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               Consejo Superior de la Judicatura 

           Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

               Juzgado Décimo Laboral del Circuito 

                Barranquilla, Atlántico 

 

INFORME SECRETARIAL.-  En Barranquilla, a los diez (10) días del mes de 

noviembre del año dos mil veintitrès (2023), pasa al Despacho de la Señora Juez, 

el proceso ordinario con radicación No. 08001-31-05-010-2022-00104-00, 

informándose que la demandada COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS 

formuló llamamiento en garantía contra SEGUROS DE VIDA COLPATRIA S.A. hoy 

AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A, y así mismo que las demandas 

Colpensiones, LA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A, y COLFONDOS PENSIONES Y CESANTÍAS descorrieron traslado 

de demanda, quedando pendiente surtir la notificación personal a través del 

curador ad litem en relación a la demandada PROTECCIÒN S.A, a efectos de 

trabarse la Litis. Sírvase Proveer. 

   

JONNY ALBA ARTETA 

Secretario 

 

JUZGADO DECIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 

 

Barranquilla, catorce (14) días de noviembre del año dos mil veintidós (2022)  

 

CAROLINA BUITRAGO PERALTA, obrando en condición de apoderado (a) especial 

de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, estando dentro del término legal, 

descorrió el traslado de demanda el 24 de mayo de 2023, y formuló en escrito 

separado el 31 de mayo de 2013, llamamiento en garantía dentro del proceso 

de la referencia en contra de SEGUROS DE VIDA COLPATRIA S.A. hoy AXA 

COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A., con Nit. 860002183-9. 

Encontrándose al despacho a efectos de resolver sobre su admisión, sea lo primero 

manifestar que la solicitud realizada con los requisitos exigidos por los artículos 

64, 65 y 66 de la Ley 1564 de 2012, que son del siguiente tenor:  

“Artículo 64. Llamamiento en garantía. Quien afirme tener derecho legal o 

contractual a exigir de otro la indemnización del perjuicio que llegare a sufrir o el 

reembolso total o parcial del pago que tuviere que hacer como resultado de la 

sentencia que se dicte en el proceso que promueva o se le promueva, o quien de 

acuerdo con la ley sustancial tenga derecho al saneamiento por evicción, podrá 

pedir, en la demanda o dentro del término para contestar, que en el mismo proceso 

se resuelva sobre tal relación.”  

“Artículo 65. Requisitos del llamamiento. La demanda por medio de la cual se llame 

en garantía deberá cumplir con los mismos requisitos exigidos en el artículo 82 y 

demás normas aplicables. El convocado podrá a su vez llamar en garantía.”  

“Artículo 66. Trámite. Si el juez halla procedente el llamamiento, ordenará notificar 

personalmente al convocado y correrle traslado del escrito por el término de la 

demanda inicial. Si la notificación no se logra dentro de los seis (6) meses 

siguientes, el llamamiento será ineficaz. La misma regla se aplicará en el caso 

contemplado en el inciso segundo del artículo anterior.   

 El llamado en garantía podrá contestar en un solo escrito la demanda y el 

llamamiento, y solicitar las pruebas que pretenda hacer valer.   
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En la sentencia se resolverá, cuando fuere pertinente, sobre la relación sustancial 

aducida y acerca de las indemnizaciones o restituciones a cargo del llamado en 

garantía.   

 Parágrafo. No será necesario notificar personalmente el auto que admite el 

llamamiento cuando el llamado actúe en el proceso como parte o como 

representante de alguna de las partes.”  

Para acreditar el interés que le asiste para llamar en garantía a SEGUROS DE VIDA 

COLPATRIA S.A. hoy AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A, la llamante 

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, aportó Copia simple de la póliza de 

seguro previsional de invalidez y sobrevivencia No 061, por lo cual se encuentra 

acreditada su legitimación para efectuar dicho llamamiento.  

 En el caso bajo estudio encuentra esta agencia judicial acreditada entonces la 

legitimación que le asiste a la demandada COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 

CESANTÍAS en el proceso para efectuar el llamamiento en garantía y así mismo, 

los requisitos exigidos por la ley, además que dicho llamamiento fue efectuado en 

tiempo oportuno.  

Por lo anterior, considera esta juzgadora que se debe admitir y dispondrá la 

notificación por parte de la secretaría de este despacho judicial, de SEGUROS 

DE VIDA COLPATRIA S.A. hoy AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A, 

conforme lo ordenado en el artículo 66 atrás descrito y al artículo 8 de la Ley 2213 

de 2022.    

Consecuente con lo anotado, se ordenará correr traslado del escrito de llamamiento 

por el mismo término de la demanda inicial, es decir diez (10) días y se le advierte 

al interesado que si la notificación al convocado no se logra dentro del término de 

los seis (6) meses siguientes, el llamamiento será ineficaz en virtud de lo dispuesto 

por la norma en cita.  

En lo que respecta a la demandada LA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A, es preciso resaltar que por auto del 3 

de febrero de 2023 se tuvo por contestada. 

En lo que respecta a la demandada LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES se denota que el 29 de marzo de 2023 allegó 

contestación de demanda.  

En relación a la demandada COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, se 

reitera que allegó contestación el 24 de mayo de 2023, quedando en este orden de 

ideas, pendiente por surtir, la notificación personal a través del curador ad litem 

en relación a la demandada PROTECCIÒN S.A, a efectos de trabarse la Litis. 

Por lo expuesto, EL JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BARRANQUILLA, 

RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR el llamamiento en Garantía, formulado por la demandada 

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS dentro del proceso Ordinario Laboral 

de Primera Instancia, a través de apoderado judicial contra SEGUROS DE VIDA 

COLPATRIA S.A. hoy AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A. 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA, súrtase la notificación de este proveído a la llamada 

en garantía de forma personal, corriéndole traslado del escrito por el término de 

diez (10) días, conforme lo dispone el artículo 66 del CGP y en los términos del 

artículo 8 de la ley 2213 de 2022.  
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TERCERO: Tener por contestada la demanda por parte de LA ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES. 

CUARTO: Reconocer personería jurídica para actuar como apoderada de LA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES a la DRA  

XENIA MARIA POLO PERALTA, identificada C.C. No. 1.042.352.450 de 

Sabanagrande, abogada en ejercicio con T.P. No. 294.319 del CSJ según poder 

obrante en el expediente. 

QUINTO: Tener por contestada la demanda por parte de COLFONDOS S.A. 

PENSIONES Y CESANTÍAS. 

SEXTO: Reconocer personería jurídica para actuar como apoderada de 

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, a la DRA CAROLINA BUITRAGO 

PERALTA, identificada C.C. No. 53.140.467 expedida en Bogotá, abogada en 

ejercicio con T.P. No. 199.923 del CSJ según poder obrante en el expediente. 

SEPTIMO: REQUERIR según lo dispuesto en Auto del 3 de febrero 2023 al 

profesional del derecho designado CURADOR AD LITEN, Dr. LUIS FERNANDO 

MEEK BEJARANO  a través de la dirección electrónica luismeek@hotmail.com, a 

fin de que se sirva proceder de conformidad, y solo en lo que respecta a la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS - PROTECCION  

S.A. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

PATRICIA MILENA RODRIGUEZ PULIDO 

LA JUEZ 

 

 

 

JUZGADO DECIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 

Hoy  15  de noviembre de 2023 

Se notifica el auto anterior por anotación 

En el estado No.  132 

 

 

 

 
MZ 

 

  

 

mailto:luismeek@hotmail.com

